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É íZ F 3 5 Pe e ma, de e res Ear E gd de Gerente Ge Representante Legal de 

DA, conforme se desprende del ormbrarmiento 

agrega al presente instrumento, debidamente 

autorizado por la Junta Gfneral Universal y Extraordinaria de Socios, cuya 

iegalrrente capaz, Áorricih 

seftura pública la siguiente 1 

  

orporar una de Aumento dle Capital y Reforma de E 

siguientes cláusulas: PRIM COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente lescritura pública el Ingeniero Wicente Carrera 

Eracho, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

(MPORTAGRIFLOR CÍA. LTDA, conforme se desprende del nombrarriento 

que, como habiliflante, se acrega al presente instrumento, debidamente 

  

autorizado por la Junta General Liniversal y Extracrdinaria de Socios, cuya 

o Acta también se adjunta.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
«q 

<= | de estado cividivorciado mayor de edad, domiciliado en el Distrito 
< 

Metropdlitano de Quito y capaz en derecho.- SEGUNDA - ANTECEDENTES:- 
o1 
rd     CA 

a) [MPORTASRIFLOR CÍA LTDA. se constituyó mediante escritura púbica 
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celebrada ante el Notario “ágésimo Quinto de Quo, Doctor Raúl Gaybor 

Secaira el tres de octubre del año ml novecientos novenía y siele, que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el cuatro de febrero de mi 
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      novecientos noventa y ocho.- 1) B ás de septiembre del año dos mb Í 

mediante escrihra pública otorgada ante. ario Vigésipió Noveno de 
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 “Rodrigo Salgado Vaidez, se tó el capital de la compañía    

rios ddaares estadounidenses 3 dí 

ddiares, así mismo, y mediante ese instrumento, se incrementó el val 

nominal de las participaciones a uy dólar estadcanidense cade una.- 2) La 

ye, 

Junta General Universal y Direordinanñea de Socios de la compañía, en sesión 

E 

celebrada el diecinueve de octubre del dos mil cinco, decidió, por unanimidad, 

sunentar el capltal suscrito de la compañía mediante compensación de . Y 

p 5 me - ze sm rr ns de o eo 7 ¿ir iris ty 3 credios tomados de la cuenía de aporñies para futuras capiializaciónes Y    
eso e > A e md Fri e p% o pario Y 
OTI en E ESStuo ona en CONSecuencda.- 2 
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le Socios de la compañia IBAPORTAGRIFLOR CÍA 

LTDA, celebrada el iecinuewe de ociubre del año dos mi cinco decidió, por 

  

ica As z > Laré Dd ans de doniart . 
ciento doce ddares americanos a cienñio diecinuee mé ciento doce ddlares 
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Socio CAPITAL INCICIÁL INCREMENTO CAPITAL FINAL  % DE CAPITA y 

kAnantn ye Y 148 119 : Dro tuezato | frente Trar 1653 18.712 00 133 300 0000 0 SS 81124 ON j vicente Carrera Y, U>3 18,112 0 HE . 1S% 118.112 00 100 Nin á- »acón 

Pa: na ia ia aaa > TOTAL 153 18,112 1485 119.112,00: 190 

Fai POR rr e na mr 
trencionado almerío € el cisnto SA: CERO ad 2 

ña explicado anterlormente.- 

Eh vista de que el único aQí nacionalidad ecuatoriana, la 

ictalidad de la inmersión tene carác de hacional- La Junta General 

     
    

      

  

escritura pública y ejeguite todos. - do: actos necesarios para su 

cerfeccionamiento.- E acth de la menciona: da Junta General Universal Y 

Sxtracrdinana de Socios E compañía, se adjunta al presente instrumento 

público en calidad de hebliitante.- CUARTA. REFORMA DE ESTATUTOS: 

capital sue SS ' meniciona en la cláusula anterior, se     
   

  

    

  

en vista del Ayrcento de ( 

de los estatutos, que en adelante dirá: ARTÍCULO 

s de ciento diecinueve mil ciento docs ddlares de 

norrinal de un ddar de los Astados Unidos de Morisarrérica (US$ 00) cada 

una- CGUINTA- DECLARACIONES ADICIONAL ES- En consecuencia el — 

compareciente, debidamente hiutorizado por la Junta General Lhiversal > a 

Extraordinaria de Socios, declara lo siguiente; - aj Hevar el capital social de la 

compañía en la foma descrita en la Cláusula anterior, emiliendo cien mil 

nuevas participaciones de un ddar cada una, las mismas que serán suscrita y 

pagada por el socio de acuerdo a lo mencionado en la Cláusula Tercera del 

preseríe instrumenio y en el Acta de la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios celebrada el diecinuere de octubre del dos mi cinco, 

adjunta al presente instrumento- bj Modificar el artículo QUINTO de los 

estatutos, en los términos constantes en la Cláusula anterior.- 2) Declara 
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juramento que los fondos con los que se realiza el presente aumento de 

capital son reales y se encuentran debidamente registrados en la contabilidad 

de la compañía.- d) Declara bajo jurarnento que HMPORTAGRIFLOR CÍA 

LTDA, a la fecha de la suscripción de este instrumento no es contratista del 

Estado ni de ninguna de sus instituciones. - Usted, señor Notario, se servirá   
agregar les demós dáusulss de estilo para la perfecta validez del presente 

insirumento.- Hasta aquí la minuta firmada por la doctor Lucia Valdimeso de 

Tobar, abogada, maíricula siete mii doscientos sesenta y custro del C.AP..- 

Para el ciorgamiento de esta esas se observaron los preceptos legales 

del caso; y leida que les fue ¿de ; recientes por mi el Motario, se 

  
    ratifican y firman conmigo, en unidad Uy agto, de lo que doy Te.-ENMENDADO DIVOR 
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. * Remán . > 

Quito, 11 de febrero de 2004 2 O Pr ón 

Señor 

VICENTE CARRERA BRACHO y 

Presenta.” / 

La junta general extraordinaria y universal de socios de la Compañia 

“IMPORTAGRIFLOR CIA LTDA”, celebrida el 11 de febrero de 2004, tuvo a bien 

nombrar a usted GERENTE GENERAL /de la Compañía, por el periodo de DOS 

AÑOS y representará legalmente a la Compañía, en forma judicial y extrajudicial. 
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documento bajo el N z Ú8ae Re as tre 

de Nombramientos Tomo A E 

Quitoza 2 0.FEB.2004-—— 7 

   

     

    REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

” 0 nte 

ERION DE PROTOCONZACIÓN: Á petición de > 

inverestóB 
el dia de hoy, en el Registro - 

A 
NT A a 

une 

de Escritores Públicos de lo Noloda a M Largo e 

foja 41 les) y proloraiza 
documento ls) 

A 
A 

que enecede 
e Js , En A 

Quila, € 

   

A 

Sz pratocelizó able a, en fe de ello 
" 

confiere ésta SEGUNDA 
: 

copia certificada; ficmada y sellada en 

Dujto, a 

DUia e 
. A 

a. 

DR. LUIS A RIQU) VILLAFUERTE 

NOTAR Ni SUR NOVENO SUPLENTE 

          

    

  

 



DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

  

ImportAo ta r 
Cía. Ltda. 

Diocur 

   

    

   
   
    
    

     

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERS 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPOI 

CELEBRADA EL 19 DE O 

Y EXTRAORDINARIA DE 

AGRIFLOR CÍA. LTDA. 

UBRE DEL 2005 

En la ciudad de Quito, a los veinte diez y nueve días del mes de octubre del dos mil cinco, a 

las 15H00, en las oficinas ubicadas en la calle Df Las Guindas E15-61 y Los Perales, sector 

de Monteserrín, se reúnen en Junta General finiversal y Extraordinaria los Socios de la 

Compañía los señores: el Ing. Vicente Carrefa Bracho, titular de diecinueve mil ciento 

doce participaciones de un dólar cada una, que representan el cien por ciento del capital 

suscrito y pagado de la compañía; y a la vez cumple las funciones de Gerente General. 

Se encuentra también presente el Ing. Manudl Carrera, Gerente Administrativo. En vista de 

que se encuentra presente la totalidad del cappital suscrito y pagado de la compañía, el socio 

decide constituir a la presente en Junta Gengral, Universal y Extraordinaria y decide tratar 

el siguiente orden del día: 

|. Aumento de capital de la compañía 

2. Reforma de Estatutos. 

Preside la sesión el señor Ledo. Julio Carreral presidente de la compañía y actúa como 

secretario el Ing. Vicente Carrera, Gerente General. 

1. Aumento de capital de la compañía.- El'único socio de la compañía expresa su 

voluntad de incrementar el capital de la compañía. que actualmente es de diecinueve 

mil ciento doce dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$19.112,00) en 

cien mil dólares estadounidenses (US$100.000,00), de tal manera que el nuevo capital 

social sea de ciento diez y nueve mil ciento doce dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$119.112,00). 
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El aumento de capital se lo realizará mediante compensación de créditos tomados de la 

cuenta de aportes para futuras capitalizaciones. Esta moción, en vista de que fue 

presentada por el único socio es aprobada por unanimidad y la Junta General autoriza 

al señor Gerente General para que proceda a contratar un Profesional que inicie el 

proceso de capitalización. Autoriza también al representante legal de la compañía 

para que suscriba la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos a 

realizarse según el siguiente cuadro: 

socio CAPITAL INICIAL INCREMENTO CAPITAL FINAL % DE CAPITAL 

Vicerne Carrera B US$ 39.112,00 US$ 100 000,00 US$ 119,112.00 100 

TOT41L US$ 19.112.600 US$ 106.000,00 US$ 119,112.00 100 

2. Reforma de Estatutos.- Toma la palabra el Presidente y manifiesta que en 

a) 

- consecuencia con lo aprobado en el punto. anterior, deben ser también reformados los 

estatutos, reforma que es aprobada por el Ing. Carrera en este sentido: 

El artículo Quinto dirá: ARTÍCULO QUINTO: El capital social es de ciento diez y 
nueve mil ciento doce dólares de los Estados Unidos de América (US$119.112.00), 

pagado en su totalidad y dividido en ciento diez y nueve mil ciento doce 

participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
(US$1.00) cada una. 

No habiendo más puntos para tratar. se da un receso de media hora para elaborar la presente 

acta. luego del cual se da lectura a la misma y es aprobada por unanimidad y firmada por 

todos los presentes. Siendo las 16h30 se da por terminada la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios. 

    

AA 
big. Vicente Carrera 

Presidente de la Junta Secretario 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS o 
NOTARIO 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
Resolución número 06 - QU - 0359 dada por el Doctor JOSE ANIBAL 
CORDOVA CALDERON, Intendente de Compañías de Quito, el 31 de enero 

del 2006, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 
Constitución de la Compañía INPORTAGRIFLOR CIA. LTDA., celebrada el 

03 de octubre de 1997, ante el Doctor Raúl Gaybor Secaira, Notario Vigésimo 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, cuyo protocolo se encuentra 
actualmente a mi cargo, del Aumento de Capital y reforma de estatutos de 

dicha compañía efectuada mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, el 09 
de enero del 2006.- Actos que son aprobados por la referida resolución.- 
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REGISTRO MERCARTIL 
DEL CANTOR QUITO 

  

IN 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 
CERO TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 31 de enero del 2.006, bajo el número 3516 del Registro 
Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 276 del Registro 
Mercantil de cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, a fs 386, Tomo 129.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL; Y, REFORMA DEMISPAPOFO DS:de A Compañía “ IMPORTAGRIFLOR 

CIA. LTDA. ”, otorgada el 09a de engro € del 2 006, ¿anto fed otario DÉCIMO SEXTO del 

Distrito Metropolitano dgéQuito,' A DR. GONZ ¡RON PAN CHACON.- Se da así 
esta, € ¿AGUEGtO "uE ERCERO- dla citada Resolución de 

coreto 733, de 22de “agosto de 1975, publicado en el 
gostar lelbmiismo” año. ¿Se fl ti 16, un ektrabto para conservarlo por 

signado con € número 2044.- Se anotó en el noo 
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